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7presentación

L a Gestión  por Procesos  es una  de las estrategias puestas en marcha, en la sanidad 
pública andaluza en el año 2000, a partir del  I Plan de Calidad.  

El Proceso Asistencial Integrado (PAI) se ha reafirmado, en estos años, como una herra-
mienta de mejora continua  y ha contribuido a ordenar los diferentes flujos de trabajo, 
a integrar el conocimiento actualizado y a mejorar los resultados en salud, gracias a la 
importante implicación de los profesionales y a su capacidad para introducir la idea de 
mejora continua de la calidad, teniendo presente las expectativas de las personas.

En estos años, también se ha tratado de ir depurando la descripción del PAI, incorpo-
rando en las actividades, las características de calidad relacionadas con las estrategias 
y derechos que se han  ido consolidando en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
como la efectividad clínica, la seguridad del paciente, la información, el uso adecua-
do de medicamentos, la metodología enfermera basada en NOC (Nursing Outcomes               
Classification), intentando disminuir  la variabilidad  no explicada de las actuaciones en 
salud.

Cada una de las publicaciones que se presentan, nuevas o actualizadas, surgen de una 
priorización,  del análisis de cómo se están realizando las cosas, de la revisión del co-
nocimiento disponible a partir de una búsqueda estructurada  y creando una propuesta 
razonable y coherente, que tendemos a simplificar con el objetivo de que recoja las 
recomendaciones clave, que realmente contribuyan a mejorar los resultados en salud.  

Mi agradecimiento a todos los profesionales, porque están contribuyendo a la excelen-
cia mediante una atención sanitaria de calidad.

Teresa Molina López

Directora General de Investigación 
y Gestión del Conocimiento

Presentación
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11recomendaciones clave

Recomendaciones clave

Recomendaciones Grado

Se realizará un programa estructurado de educación terapéutica (ET) grupal en per-
sonas en situación de riesgo de desarrollar diabetes tipo 2, centrado en alimenta-
ción equilibrada y actividad física. 

A1, NICE3

Se realizará cribado oportunista de diabetes tipo 2 (DMT2) según características de 
calidad del PAI.

AG1,31

Se asegurará la intervención educativa sobre estilos de vida al diagnóstico y su re-
fuerzo durante el seguimiento y en personas con DMT2 antes de progresar en los 
escalones terapéuticos farmacológicos.

AG

Se realizará categorización del nivel de prevención (primaria o secundaria) de en-
fermedad vascular aterosclerótica (EVA) y estimación de riesgo vascular (RV) en 
prevención primaria al menos cada tres años.

AG1,31

Se realizará categorización del riesgo de ulceración del pie, al menos anual. AG

Se realizará Educación Terapéutica en personas con pie de alto riesgo. NICE36

Se realizará cribado anual de Enfermedad Renal Crónica (ERC) mediante la estima-
ción del filtrado glomerular (FG) a partir de la creatinina plasmática y la determina-
ción de la excreción urinaria de albúmina (EUA).

B1

Se realizará cribado de retinopatía diabética (RD) con una periodicidad adaptada a 
la situación de riesgo de la persona.

AG

Se recomienda la metformina como primera terapia farmacológica en los pacien-
tes con diabetes tipo 2.

NICE3

Fuerte5

Se recomienda el inicio de la terapia Sistema de Infusión Continua de Insulina en 
personas con DMT1 en situaciones de control metabólico no óptimo para los obje-
tivos de control individualizados, siempre que se cumplan los requisitos de adhe-
rencia a las recomendaciones terapéuticas establecidas por el equipo de diabetes.

AG44

Estas recomendaciones clave responden a las características de calidad que, según el 
grupo elaborador, aportan más valor al resultado final.  Su grado de recomendación res-
ponde al asignado por el grupo siguiendo la metodología establecida en el subapartado 
“Aspectos metodológicos” de la Introducción.

http://care.diabetesjournals.org/content/suppl/2015/12/21/39.Supplement_1.DC2/2016-Standards-of-Care.pdf
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
http://care.diabetesjournals.org/content/suppl/2015/12/21/39.Supplement_1.DC2/2016-Standards-of-Care.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/salud/export/sites/csalud/galerias/documentos/p_3_p_3_procesos_asistenciales_integrados/riesgo_vascular/riesgo_vascular.pdf
http://care.diabetesjournals.org/content/suppl/2015/12/21/39.Supplement_1.DC2/2016-Standards-of-Care.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/salud/export/sites/csalud/galerias/documentos/p_3_p_3_procesos_asistenciales_integrados/riesgo_vascular/riesgo_vascular.pdf
https://www.nice.org.uk/guidance/ng19
http://care.diabetesjournals.org/content/suppl/2015/12/21/39.Supplement_1.DC2/2016-Standards-of-Care.pdf
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
https://www.icsi.org/_asset/3rrm36/Diabetes.pdf
https://www.nice.org.uk/guidance/TA151/chapter/1-guidance
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Recomendaciones de no hacer Grado

No se recomienda el uso de fármacos en la prevención de la DMT2 en personas en 
situación de prediabetes.

NICE3

La glucemia capilar y la hemoglobina glucosilada (HbA1c) capilar no se recomien-
dan como pruebas de cribado ni de diagnóstico de diabetes.

 AG3

Fuera del periodo inicial tras el diagnóstico, no se recomienda el autoanálisis de 
glucemia capilar (AGC) de forma rutinaria en pacientes con DMT2, a no ser que 
estén en tratamiento con insulina o con fármacos que pueden producir hipoglu-
cemias (secretagogos tipo sulfonilureas o meglitinidas), o existan datos de episo-
dios de hipoglucemias.

NICE3

No se recomienda el uso de glibenclamida. NICE3

No se recomienda el doble bloqueo con IECA y ARA II para el tratamiento de la 
HTA.

NICE3

No se recomienda la determinación de HbA1c ni perfil lipídico en el seguimiento 
de la Diabetes Mellitus Gestacional (DMG).

AG

En los pacientes con diabetes hospitalizados no se recomienda el uso exclusivo de 
pautas de insulinización en escalas (sliding scales).

A3

https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28
https://www.nice.org.uk/guidance/ng28

